
Firma Digital y Electrónica 
en el Concurso Preventivo

Dra. Romina Celano



Marco Normativo y Tipos de Firma

MARCO NORMATIVO

Ley de firma Digital Nº 25.506

Decreto Reglamentario Nº 182/2019

Código Civil y Comercial de la Nación 

(arts. 287, 288, 1106)

TIPOS DE FIRMA

Firma Manuscrita

Firma Digital

Firma Electrónica
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Firma: Materialización del 

consentimiento



FIRMA DIGITAL (ART. 2º LEY 25.506)

“Firma Digital. Se entiende por firma digital al resultado de aplicar a un documento digital un procedimiento

matemático que requiere información de exclusivo conocimiento del firmante, encontrándose ésta bajo su

absoluto control. La firma digital debe ser susceptible de verificación por terceras partes, tal que dicha

verificación simultáneamente permita identificar al firmante y detectar cualquier alteración del documento

digital posterior a su firma.

Los procedimientos de firma y verificación a ser utilizados para tales fines serán los determinados por la

Autoridad de Aplicación en consonancia con estándares tecnológicos internacionales vigentes.”
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FIRMA DIGITAL

● Susceptible de verificación por terceras partes → Certificado 

digital emitido por un Certificador Licenciado. 
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Certificadores Licenciados

CON LICENCIA VIGENTE

● ONTI – Oficina Nacional de Tecnologías 

de Información

● Lakaut S.A.

● Box Custodia de Archivos S.A.

● Digilogix S.A.

● Encode S.A.

● Ministerio de Modernización (en trámite de 

modificación su denominación conforme 

Decreto N° 50/2019)

SIN LICENCIA VIGENTE

● AFIP – Administración Federal de Ingresos 

Públicos

● ANSeS – Administración Nacional de la 

Seguridad Social

● Tecnología de Valores S.A.

● Train Solutions S.A.

● Prisma Medios de Pago S.A

Dra. Romina Celano
Fuente:www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-tecnologica/innovacion-administrativa/firma-
digital/ente-licenciante

https://pki.jgm.gov.ar/app/
https://lakautac.com.ar/ejbca/firma-digital
http://pki.boxcustodia.com/
https://www.digilogix.com.ar/
http://www.encodesa.com.ar/
https://firmar.gob.ar/
http://www.afip.gob.ar/
http://www.anses.gob.ar/
http://www.tecnologiadevalores.com.ar/
https://ac.trainsolutions.com.ar/
https://www.prismamediosdepago.com/


FIRMA DIGITAL

● Presunción de autoría (art. 7º Ley 25.506 y art. 288 CCCN)

● Presunción de integridad (Art. 8º Ley 25.506 y  art. 288 CCCN)

● Misma validez que la firma manuscrita (art. 3º Ley 25.506)

● Satisface el requisito de certificación de firma establecido para la 

firma ológrafa. (Art. 2º Dto. Reglamentario)

● Ejemplos: GDE - TAD
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FIRMA DIGITAL (Art. 288 CCCN)

ARTICULO 288.- Firma. La firma prueba la autoría de la declaración de 

voluntad expresada en el texto al cual corresponde. Debe consistir en 

el nombre del firmante o en un signo.

En los instrumentos generados por medios electrónicos, el requisito 

de la firma de una persona queda satisfecho si se utiliza una firma 

digital, que asegure indubitablemente la autoría e integridad del 

instrumento.
Dra. Romina Celano



FIRMA ELECTRÓNICA (Art. 5 Ley 25.506)

“Firma electrónica. Se entiende por firma electrónica al conjunto

de datos electrónicos integrados, ligados o asociados de manera

lógica a otros datos electrónicos, utilizado por el signatario como su

medio de identificación, que carezca de alguno de los requisitos

legales para ser considerada firma digital. En caso de ser

desconocida la firma electrónica corresponde a quien la invoca

acreditar su validez.”
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FIRMA ELECTRÓNICA 

● No presume autoría ni integridad
● No actúa un certificador Licenciado
● Usos y costumbres como fuente del derecho → Dra. María Carolina

Abdelnave Vila
● Contratos de consumo → art. 1106 CCCN - Utilización de medios

electrónicos. “Siempre que en este Código o en leyes especiales se exija
que el contrato conste por escrito, este requisito se debe entender
satisfecho si el contrato con el consumidor o usuario contiene un soporte
electrónico u otra tecnología similar.”
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FIRMA ELECTRÓNICA - Ejemplos

● Firma Manuscrita escaneada

● Clave de Home Banking

● Contratos de consumo - e-commerce

● Firma Electrónica del PJN: Validez por Convenio. 

Acordada 4/2020 CSJN
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“Dicky SACIFICA s/Concurso  
Preventivo” (Expte Nº 

33494/2019)
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● “AFLUENTA S.A. c/CELIZ María Marta 
s/Cobro Ejecutivo”

Sala II de la Cámara Civil y Comercial de San 
Isidro 14/12/2021

● “WENANCE S.A. c/ GAMBOA, SONIA ALEJANDRA

s/Ejecutivo” (Exp. 34889/2019) Juzg. Nac. 1ra

Inst. en lo Comerncial Nº 23 - Sec. Nº 46 -

14/02/2020
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“WENANCE S.A. c/ GAMBOA, SONIA ALEJANDRA
s/Ejecutivo” (Exp. 34889/2019) Juzg. Nac. 1ra
Inst. en lo Comercial Nº 23 - Sec. Nº 46 -
14/02/2020

“...lo dirimente para considerar la existencia de firma, ya sea
electrónica o digital, se apoyará en la circunstancia técnica de si
existió o no en el caso concreto un mecanismo tecnológico que
dé seguridad sobre su “autoría” e “integridad.”
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Muchas Gracias


